
“versión pública elaborada por A.M"



) 

ACUERDO No. 229.-

GOBIBRNODE 
* * * 

;••• ELSALVADOR * * 
* * 

* * * 

CLAUDIA JUANA RODRÍGUEZ DE GUEVARA, 
Designada por el Presidente de la República, 

Encargada de Despacho. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos 3¡ 4
1 
Inciso 

primero, letra a) e inciso final.y 5 de la Ley de Medicamentos, ACUERDA: Nombrar, a partir del 
día 1 de mayo de 2024, para terminar' período legal de funciones que finaliza el día 8 de agosto 
de 2024, Director Nacional de Medicamentos, al licenciado Noé Geovannl García lraheta. 

El licenciado García lraheta deberá rendir la protesta constitucioni;il correspondiente 
ante m(, en mi calidad de Designada por el Presidente de la República, Encargada de Despacho, 
antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes 

de abril de dos mil veinticuatro. 

-------1 •inna ilcgiblc---- ---

Pro11u11ciado por ClaudiaJuan,1 Rodríguez de c;ucvara 

Designada por el l'rc�idcntc de la República 

lincargada de Despacho 
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